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San Francisco de Macorís. La Ofi-
cina Nacional  de  Defensa Pública
(ONDP),  a  través  de  su  departa-
mento  de  Grupos Vulnerables, co-
laboró con la Oficina Senatorial de 
San Francisco  de  Macorís para im-
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Oficina Senatorial de San Francisco de Macorís y ONDP Promueven Inclusión con
Taller "Ponte en Mis Zapatos". 

partir el taller "Ponte en Mis Zapa-
tos". 

El evento,  dirigido  por  el  Director
Nacional de Defensa Pública, Lcdo.
Rodolfo Valentín Santos tuvo como
objetivo sensibilizar a  las  autorida-
des sobre la inclusión  de  personas
con  discapacidad.  El  Lcdo. Santos
expresó el compromiso de la Ofici-
Na  de  Defensa  Pública  en  conti-
nuar   estas   capacitaciones   para
concientizar sobre los derechos de
las personas con discapacidad, des-
tacando  el  esfuerzo  del  Senador
Franklin Romero. 

La ponencia estuvo a cargo de la
Lcda. Martha Eusebio y la Lcda.
Andrea Sánchez. 

El Senador Franklin Romero subra-
yó  la  importancia  de  cambiar  la
perspectiva sobre la discapacidad, 

enfatizando que la senaduría tiene
un 85%  de empleados  con  algún
tipo de discapacidad.

La ONDP reiteró su compromiso de
estar al servicio de  la  senaduría de
la  Provincia  Duarte  para  brindar
atención jurídica. Este taller, "Ponte
en Mis Zapatos",  es parte de los es-
fuerzos institucionales para fomen-
tar la conciencia y la inclusión.

Lcdo. Rodolfo Valentín Santos, Director de la Oficina
Nacional de Defensa Pública, junto al Lcdo. Franklin
Martín Romero Morillo, Senador de la Provincia Duarte.



Santo Domingo.- En un importan-
te paso hacia el fortalecimiento de
la conexión entre  la  educación su-
perior y  el servicio público, el direc-
tor  de  la  Oficina Nacional  de  De-
fensa Pública (ONDP),  Lcdo. Rodol-
fo Valentín Santos  Félix, y el rector
de  la  Universidad  Federico  Henrí-
quez  y  Carvajal  (UFHEC), Lcdo. Al-
berto Ramírez Cabral,  han formali-
zado un acuerdo histórico median-
te la firma de un memorándum de
entendimiento.

Este  documento  sienta  las  bases
para una  colaboración  fructífera y
duradera  entre  ambas  institucio-
nes.

El licenciado  Valentín  Santos,  por
su parte,  afirmó  con  firmeza  que,
en   el   contexto   institucional,   la
esencia que nos caracteriza y la res-
ponsabilidad  inherente  a  nuestra
función como Oficina  Nacional de
Defensa Pública,  facilitaremos ase-
soramiento  y  respaldo  legal a los
empleados, estudiantes, docentes y
familiares de empleados de UFHEC
que se  encuentren  en  situaciones
conflictivas con la legislación penal.
Además,  la ONDP aceptará pasan-
tes  en  el  área  de  Derecho  de  la
UFHEC de manera gratuita en cual-
quiera de sus  oficinas a nivel nacio-
nal.

También el Lcdo. Alberto Ramírez,
rector de UFHEC, manifestó que la 

Firman acuerdo de colaboración la Oficina Nacional de Defensa Pública (ONDP) y la 
Universidad Federico Henríquez y Carvajal (UFHEC).

del 15% en la matrícula de postgra-
do  para  el  personal  de  la  ONDP.
Ambas  instituciones  se  han  com-
prometido activamente  a  trabajar
en proyectos de formación e inves-
tigación de manera conjunta.

Este enfoque colaborativo refleja el
compromiso  de  ambas institucio-
nes con la mejora continua y el for-
talecimiento  de  los  lazos entre el
ámbito académico y el servicio pú-
blico en beneficio de la sociedad.

La firma de este acuerdo marca un
hito en la colaboración interinstitu-
cional y representa  un paso signifi-
cativo hacia la construcción de un
futuro más sólido y colaborativo.

casa de altos  estudios  brindará un
aval para la formación de la unidad
de  actualización  profesional  de la
Oficina  Nacional de Defensa Públi-
ca, mediante cátedras  en  materia
de derecho a  los  defensores públi-
cos.

"A través de  esta  alianza continua-
mos contribuyendo a la defensa de
los  derechos  fundamentales,  pro-
moviendo un acceso equitativo a la
justicia  y  aportando   al   fortaleci-
miento   de   la   defensa  legal  de
nuestro país”, indicó Ramírez.

UFHEC otorgará un  descuento del
10% en los programas  de  grado al
personal que integra la ONDP.  Asi-
mismo, se  ofrecerá  un  descuento 

La Universidad Nacional para la Defensa (UNADE) otorga prestigioso reconocimiento
al director de la Oficina Nacional de Defensa Pública. 

Distrito Nacional.- La Universidad
Nacional para  la Defensa (UNADE)
otorgo el prestigioso reconocimien-
to  "Egresado  Destacado"  al  Lcdo.
Rodolfo  Valentín  Santos,  director 

nocimiento fue entregado a Rodol-
fo Valentín Santos  por  el  Ministro
de   Defensa,   Teniente   General,
E.R.D.  Carlos  Luciano  Díaz  Morfa, 
así  como  el  General  de  Brigada,
ERD., Francisco  Antonio  Ovalle Pi-
chardo, Rector de la UNADE. 

de la Oficina  Nacional de Defensa
Pública, por su destacada trayecto-
ria  y  contribuciones exitosas en el
ámbito  de  la  defensa pública, im-
pactando  de  manera significativa
en la sociedad. 

Este   reconocimiento,   entregado
anualmente, resalta la labor sobre-
saliente de individuos cuyo trabajo
enaltece a la institución  y  enorgu-
llece a la comunidad académica. 

En una ceremonia especial, el reco-



La Universidad Nacional para la De-
fensa  (UNADE)   se   complace   en
destacar  la  exitosa  trayectoria del
director de  la  ONDP,  cuyas contri-
buciones  han  dejado  una  huella
significativa en el  ámbito de la de-
fensa pública. 

Este reconocimiento  refleja  su de-
dicación,  ética  de  trabajo  y  com-
promiso con la sociedad. La Univer-
sidad Nacional para  la  Defensa se
enorgullece  de  contar con egresa-
dos  como  el  Licenciado  Rodolfo
Valentín Santos, quien, a  través de
su  labor,  refuerza  el  prestigio y la
excelencia  de  nuestra  institución,
expreso,   el   General   de   Brigada,
ERD., Francisco  Antonio  Ovalle  Pi-
chardo, Rector de la UNADE.

gridad física y, sobre todo, el respe-
to irrestricto  de  sus  derechos fun-
damentales.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica, de conformidad con el artícu-
lo 176 de la Constitución  de  la  Re-
pública, cumple  con  su misión de
tutelar el derecho  a  la  defensa. Es
fundamental  destacar  que  el artí-
culo 38 de  la Constitución Domini-
cana establece  claramente que el
Estado se  basa  en  el  respeto a la
dignidad de la persona y se organi-
za para la protección real y efectiva
de   los   derechos   fundamentales
inherentes a cada individuo. La dig-
nidad  del  ser  humano es sagrada,
innata e inviolable,  y  su  respeto  y
protección constituyen una respon-
sabilidad  esencial  de  los  poderes
públicos. 

Instamos a cualquier  persona que
se encuentre  en  situación  de con-
flicto legal  a  acercarse  a  nuestras
oficinas  para  recibir  asistencia.  La
justicia  y  el respeto a los derechos
fundamentales son pilares de nues-
tra sociedad,  y  la  Defensa Pública
está comprometida con su promo-
ción y protección.

Además de  las oficinas en los pala-
cios de justicia, también pueden di-
rigirse  a  nuestra  oficina  principal
para recibir la asesoría necesaria.

Personas perseguidas, buscadas o citadas por la Policía Na-
cional o el Ministerio Público, tienen a su disposición las Ofi-
cinas de la Defensa Pública.

El director de la Oficina Nacional
de Defensa Pública, Lcdo. Rodol-
fo Valentín Santos, Aboga por el
Respeto  a  los  Derechos Funda-
mentales y el Debido Proceso.

Santo Domingo.- El director de la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca, Lcdo. Rodolfo  Valentín  Santos,
emitió un mensaje dirigido a la po-
blación en  general,  destacando la
importancia de garantizar el respe-
to a la dignidad humana  y  la  pro-
tección  efectiva  de  los  derechos
fundamentales, especialmente en
el ámbito legal. 

Rodolfo Valentín,  informo a  la  ciu-
dadanía que cualquier persona que
se encuentre en conflicto con la ley
penal,  perseguida,  buscada o cita-
da por la Policía Nacional  o  el  Mi-
nisterio Público,  tiene a su disposi-
ción las oficinas de  la  Defensa Pú-
blica ubicadas en  cada palacio de
justicia a nivel nacional. En caso de
no contar con un abogado privado,
les garantizamos como defensores
públicos el debido proceso, la inte-

"UTECO en la Comunidad"

El 24 de noviembre,  en conmemo-
ración al Día Internacional de la Eli-
minación de  la Violencia contra la
Mujer,  la  licenciada  Tahiana  Lan-
franco, coordinadora de  la  Oficina
de Defensa Pública Cotuí, participó
de manera destacada en el progra-
ma  "Uteco en  la Comunidad".  Du-
rante  su  intervención,  abordó  el
crucial tema de la "Prevención de
la Violencia Intrafamiliar", destacan-
do la importancia de fomentar una
cultura de paz  y la igualdad de gé-
nero. Lanfranco hizo  un llamado a
la comunidad  para  cultivar una vi-
da  libre  de   violencia,   al   mismo
tiempo que  informó  sobre las fun-
ciones de  la ONDP,  brindando de-
talles sobre quiénes somos y cómo
la comunidad puede contactarnos.

Historia de Éxito. Restablecimiento del derecho a visita conyugal
mediante Acción de Amparo.

La  Vega.-  La  Abogada  Adscrita,
Lenny Margarita Canela Tejada, en
representación  del  interno (J.E. C.
M.), interpuso una acción de ampa-
ro el  15  de  noviembre de 2023. El
amparo fue presentado con el pro-
pósito de  restablecer el derecho a
las visitas conyugales  para  el men-
cionado  interno,  cuyas  visitas  ha-
bían sido suspendidas  debido a la
omisión de información sobre el ti-
po penal por  el que está condena-
do.

La acción  de  amparo  fue  dirigida 



contra el equipo multidisciplinario
del Centro de Corrección y Rehabi-
litación CCR-Pinito, La Vega. 

Se informa  que  la  referida acción
de amparo  fue  acogida  en  todas
sus partes,  y  el  juez  dictaminó  el
restablecimiento  del  derecho a la
visita conyugal para  el interno (J.E.
C. M.). Por lo tanto, se ordenó la res-
titución inmediata de este derecho
en virtud de la decisión judicial.

ONDP DESDE LOS MEDIOS


